
EL ORIGEN DE LA FAMILIA, LA PROPIEDAD PRIVADA Y EL ESTADO

Estadios prehistóricos de la familia

De las tres épocas principales − salvajismo, barbarie, civilización− sólo se ocupa, naturalmente, de las dos
primeras y del paso a la tercera. Subdivide cada una de estas dos etapas en los estadios inferior, medio y
superior, según los progresos obtenidos en la producción de los medios de existencia.

I. SALVAJISMO

Estadio inferior. Infancia del género humano. Los hombres permanecían aún en los bosques tropicales o
subtropicales y vivían, por lo menos parcialmente, en los árboles; esta es la única explicación de que pudieran
continuar existiendo entre grandes fieras salvajes. Los frutos, las nueces y las raíces servían de alimento; el
principal progreso de esta época es la formación del lenguaje articulado.

Estadio medio. Comienza con el empleo del pescado (incluimos aquí también los crustáceos, los moluscos y
otros animales acuáticos) como alimento con el uso del fuego. Ambos fenómenos van juntos, porque el
pescado sólo puede ser empleado plenamente como alimento gracias al fuego.

Estadio superior. Comienza con la invención del arco y la flecha, gracias a los cuales llega la caza a ser un
alimento regular, y el cazar, una de las ocupaciones normales. El arco, la cuerda y la flecha forman ya un
instrumento muy complejo, cuya invención supone larga experiencia acumulada y facultades mentales
desarrolladas, así como el conocimiento simultáneo de otros muchos inventos.

La Barbarie.• 

Estadio Inferior: Empieza con la inducción de la alfarería, nació de la costumbre de recubrir con arcilla las
vajillas de cestería o de madera para hacerlas refractarias al fuego, y pronto se descubrió que la arcilla
moldeada servía para el caso sin necesidad de la vasija interior.

El rasgo característico del periodo de la barbarie es la domesticación y cría de animales y el cultivo de las
plantas, el continente oriental o mundo antiguo, poseía casi todos los animales domesticables y todos los
cereales propios para el cultivo, menos uno; el continente occidental, América, no tenía más mamíferos
domesticables que la llama y aun así, nada más que en una parte del Sur y uno solo de los cereales cultivables,
pero el mejor, el maíz.

Estadio medio: En el este comienza con la domesticación de animales y en el Oeste, con el cultivo de la
hortaliza por medio de riego y con el empleo de adobes (ladrillos secados al sol) y de la piedra para la
construcción, y quizás de la calabaza, el melón y otras plantas de huerta, vivían en casa de madera, en aldeas
protegidas por empalizadas.

En el Este, el estadio medio de la barbarie comenzó con la domesticación de animales para el suministro de
leche y carne, mientras que, al parecer, el cultivo de las plantas permaneció desconocido allí hasta muy
avanzado este período.

Estadio superior: Comienza con la fundición del mineral de hierro y para al estadio de la civilización con el
invento de la escritura alfabética y su empleo para notación literaria. Este supera a todos los anteriores juntos
en cuanto a los progreso de la producción.

Aquí encontramos por primera vez el arado de hierro tirado por animales domésticos, lo que hace posible la
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roturación de la tierra en gran escala, la agricultura.

La principal herencia que los griegos llevaron de la barbarie a la civilización la constituyen instrumentos de
hierro perfeccionados, los fuelles de fragua, el molino de brazo, la rueda de alfarero, la preparación del aceite
y el vino, la carreta y el carro de guerra, la construcción de barcos con tablones y vigas los comienzos de la
arquitectura como arte, las ciudades amuralladas con torres y almenas, las epopeyas homéricas y toda la
mitología.

La Familia: Considerando la vida de los iroqueses establecidos en Estado de Nueva Cork adoptado por la de
los sénecas, donde reinaba allí esa especie de matrimonio, fácilmente disoluble por ambas partes, llamado por
Morgan  familia sindiásmica . La descendencia de una pareja conyugal de esta especie era patente y
reconocida por todo el mundo ninguna duda podía quedar acerca de a quien debía aplicarse los apelativos de
padre, madre, hijo, hija, hermano, hermana.

Según Morgan, salieron de este estado primitivo de promiscuidad, probablemente en época muy temprana:

1. La familia consanguínea, la primera etapa de la familia. Aquí los grupos conyugales se clasifican por
generaciones: todos los abuelos y abuelas, en los límites de la familia, son maridos y mujeres entre sí; lo
mismo sucede con sus hijos, es decir, con los padres y las madres; los hijos de éstos forman, a su vez, el tercer
círculo de cónyuges comunes; y sus hijos, es decir, los biznietos de los primeros, el cuarto. En esta forma de la
familia, los ascendientes y los descendientes, los padres y los hijos, son los únicos que están excluídos entre sí
de los derechos y de los deberes (pudiéramos decir) del matrimonio. Hermanos y hermanas, primos y primas
en primero, segundo y restantes grados, son todos ellos entre sí hermanos y hermanas, y por eso mismo todos
ellos maridos y mujeres unos de otros. El vínculo de hermano y hermana presupone de por sí en este período
el comercio carnal recíproco.

Ejemplo típico de tal familia serían los descendientes de una pareja en cada una de cuyas generaciones
sucesivas todos fuesen entre sí hermanos y hermanas y, por ello mismo, maridos y mujeres unos de otros.

família consanguínea ha desaparecido. Ni aun los pueblos más salvajes de que habla la historia presentan
algún ejemplo indudable de ella. Pero lo que nos obliga a reconocer que debió existir, es el sistema de
parentesco hawaiano que aún reina hoy en toda la Polinesia y que expresa grados de parentesco consanguíneo
que sólo han podido nacer con esa forma de familia; nos obliga también a reconocerlo todo el desarrollo
ulterior de la familia, que presupone esa forma como estadio preliminar necesario.

2. La familia punalúa. Si el primer progreso en la organización de la familia consistió en excluir a los padres
y los hijos del comercio sexual recíproco, el segundo fue en la exclusión de los hermanos. Por la mayor
igualdad de edades de los participantes, este progreso fue infinitamente más importante, pero también más
difícil que el primero. Se realizó poco a poco, comenzando, probablemente, por la exclusión de los hermanos
uterinos (es decir, por parte de madre), al principio en casos aislados, luego, gradualmente, como regla general
(en Hawaí aún había excepciones en el presente siglo), y acabando por la prohibición del matrimonio hasta
entre hermanos colaterales (es decir, según nuestros actuales nombres de parentesco, los primos carnales,
primos segundos y primos terceros). Este progreso constituye, según Morgan, "una magnífica ilustración de
cómo actúa el principio de la selección natural". Sin duda, las tribus donde ese progreso limitó la reproducción
consanguínea, debieron desarrollarse de una manera más rápida y más completa que aquéllas donde el
matrimonio entre hermanos y hermanas continuó siendo una regla y una obligación. Hasta qué punto se hizo
sentir la acción de ese progreso lo demuestra la institución de la gens, nacida directamente de él y que rebasó,
con mucho, su fin inicial. La gens formó la base del orden social de la mayoría, si no de todos los pueblos
bárbaros de la Tierra, y de ella pasamos en Grecia y en Roma, sin transiciones, a la civilización.

Cada familia primitiva tuvo que escindirse, a lo sumo después de algunas generaciones. La economía
doméstica del comunismo primitivo, que domina exclusivamente hasta muy entrado el estadio medio de la
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barbarie, prescribía una extensión máxima de la comunidad familiar, variable según las circunstancias, pero
más o menos determinada en cada localidad. Pero, apenas nacida, la idea de la impropiedad de la unión sexual
entre hijos de la misma madre debió ejercer su influencia en la escisión de las viejas comunidades domésticas
(Hausgemeinden) y en la formación de otras nuevas que no coincidían necesariamente con el grupo de
familias. Uno o más grupos de hermanas convertíanse en el núcleo de una comunidad, y sus hermanos
carnales, en el núcleo de otra. De la familia consanguínea salió, así o de una manera análoga, la forma de
familia a la que Morgan da el nombre de familia punalúa. Según la costumbre hawaiana, cierto número de
hermanas carnales o más lejanas (es decir, primas en primero, segundo y otros grados), eran mujeres comunes
de sus maridos comunes, de los cuales quedaban excluidos, sin embargo, sus propios hermanos. Esos maridos,
por su parte, no se llamaban entre sí hermanos, pues ya no tenían necesidad de serlo, sino "punalúa", es decir,
compañero íntimo, como quien dice associé. De igual modo, una serie de hermanos uterinos o más lejanos
tenían en matrimonio común cierto número de mujeres, con exclusión de sus propias hermanas, y esas
mujeres se llamaban entre sí "punalúa". Este es el tipo clásico de una formación de la familia
(Familienformation) que sufrió más tarde una serie de variaciones y cuyo rasgo característico esencial era la
comunidad recíproca de maridos y mujeres en el seno de un determinado círculo familiar, del cual fueron
excluidos, sin embargo, al principio los hermanos carnales y, más tarde, también los hermanos más lejanos de
las mujeres, ocurriendo lo mismo con las hermanas de los maridos.

3. La familia sindiásmica. En el régimen de matrimonio por grupos, o quizás antes, formábanse ya parejas
conyugales para un tiempo más o menos largo; el hombre tenía una mujer principal (no puede aún decirse que
una favorita) entre sus numerosas, y era para ella el esposo principal entre todos los demás. Esta circunstancia
ha contribuído no poco a la confusión producida en la mente de los misioneros, quienes en el matrimonio por
grupos ven ora una comunidad promiscua de la mujeres, ora un adulterio arbitrario. Pero conforme se
desarrollaba la gens e iban haciéndose más numerosas las clases de "hermanos" y "hermanas", entre quienes
ahora era imposible el matrimonio, esta unión conyugal por parejas, basada en la costumbre, debió ir
consolidándose. Aún llevó las cosas más lejos el impulso dado por la gens a la prohibición del matrimonio
entre parientes consanguíneos. Así vemo que entre los iroqueses y entre la mayoría de los demás indios del
estadio inferior de la barbarie, está prohibido el matrimonio entre todos los parientes que cuenta su sistema, y
en éste hay algunos centenares de parentescos diferentes. Con esta creciente complicación de las
prohibiciones del matrimonio, hiciéronse cada vez más imposibles las uniones por grupos, que fueron
sustituidas por la familia sindiásmica. En esta etapa un hombre vive con una mujer, pero de tal suerte que la
poligamia y la infidelidad ocasional siguen siendo un derecho para los hombres, aunque por causas
económicas la poligamia se observa raramente; al mismo tiempo, se exige la más estricta fidelidad a las
mujeres mientras dure la vida común, y su adulterio se castiga cruelmente. Sin embargo, el vínculo conyugal
se disuelve con facilidad por una y otra parte, y después, como antes, los hijos sólo pertenecen a la madre.

4. La familia monogámica. Nace de la familia sindiásmica, según hemos indicado, en el período de la
transición entre el estadio medio y el estadio superior de la barbarie; su triunfo definitivo es uno de los
síntomas de la civilización naciente. Se funda en el predominio del hombre; su fin expreso es el de procrear
hijos cuya paternidad sea indiscutible; y esta paternidad indiscutible se exige porque los hijos, en calidad de
herederos directos, han de entrar un día en posesión de los bienes de su padre. La familia monogámica se
diferencia del matrimonio sindiásmico por una solidez mucho más grande de los lazos conyugales, que ya no
pueden ser disueltos por deseo de cualquiera de las partes. Ahora, sólo el hombre, como regla, puede romper
estos lazos y repudiar a su mujer. También se le otorga el derecho de infidelidad conyugal, sancionado, al
menos, por la costumbre (el Código de Napoleón se lo concede expresamente, mientras no tenga la concubina
en el domicilio conyugal), y este derecho se ejerce cada vez más ampliamente, a medida que progresa la
evolución social. Si la mujer se acuerda de las antiguas prácticas sexuales y quiere renovarlas, es castigada
más rigurosamente que en ninguna época anterior.

LA GENS IROQUESA.

La palabra latina gens, que Morgan emplea para este grupo de consanguíneos, procede, como la palabra
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griega del mismo significado, genos, de la raíz aria común gan (en alemán −donde, según la regla, la g aria
debe ser reemplazada por la k− kan), que significa "engendrar". Las palabras gens en latín, genos en griego,
dschanas en sánscrito, kuni en gótico (según la regla anterior), kyn en antiguo escandinavo y anglosajón, kin
en inglés, y künns en medio−alto−alemán, significan de igual modo linaje, descendencia. Pero gens en latín o
genos en griego se emplean esencialmente para designar ese grupo que se jacta de constituir una descendencia
común (del padre común de la tribu, en el presente caso) y que está unido por ciertas instituciones sociales y
religiosas, formando una comunidad particular, cuyo origen y cuya naturaleza han estado oscuros hasta ahora,
a pesar de todo, para nuestros historiadores. Ya hemos visto anteriormente, en la familia punalúa, lo que es en
su forma primitiva la gens. Compónese de todas las personas que, por el matrimonio punalúa y según las
concepciones que en él dominan necesariamente, forman la descendencia reconocida de una antecesora
determinada, fundadora de la gens. Siendo incierta la paternidad en esta forma de familia, sólo cuenta la
filiación femenina.

Como los hermanos no se pueden casar con sus hermanas, sino con mujeres de otro origen, los hijos
procreados con estas mujeres extrañas quedan fuera de la gens, en virtud del derecho materno. Así, pues, no
quedan dentro del grupo sino los descendientes de las hijas de cada generación; los de los hijos pasan a las
gens de sus respectivas madres.

Elige el sachem (representante en tiempo de paz) y el caudillo (jefe militar). El sachem debe elegirse en la
misma gens y sus funciones son hereditarias en ella, en el sentido de que deben ser ocupadas en seguida en
caso de quedar vacantes. El jefe militar puede elegirse fuera de la gens, y a veces su puesto puede
permanecer vacante. Nunca se elige sachem al hijo del anterior, por estar vigente entre los iroqueses el
derecho materno y pertenecer, por tanto, el hijo a otra gens, pero con frecuencia se elige al hermano del
sachem anterior o al hijo de su hermana. Todo el mundo, hombres y mujeres, toman parte en la elección.

• 

Depone a su discreción al sachem y al caudillo. También en este caso toman parte en la votación hombres y
mujeres juntos. Los dignatarios depuestos pasan a ser enseguida simples guerreros como los demás,
personas privadas. También el consejo de tribu puede deponer a los sachem, hasta contra la voluntad de la
gens.

• 

Ningún miembro tiene derecho a casarse en el seno de la gens. Esta es la regla fundamental de la gens, el
vínculo que la mantiene unida; es la expresión negativa del parentesco consanguíneo, muy positivo, en
virtud del cual constituyen una gens los individuos comprendidos en ella.

• 

La propiedad de los difuntos pasaba a los demás miembros de la gens, pues no debía salir de ésta. Dada la
poca monta de lo que un iroqués podía dejar a su muerte, la herencia se dividía entre los parientes gentiles
más próximos, es decir, entre sus hermanos y hermanas carnales y el hermano de su madre, si el difunto era
varón, y si era hembra, entre sus hijos y hermanas carnales, quedando excluidos sus hermanos. Por el
mismo motivo, el marido y la mujer no podían ser herederos uno del otro, ni los hijos serlo del padre.

• 

Los miembros de la gens se debían entre sí ayuda y protección, y sobre todo auxilio mutuo para vengar las
injurias hechas por extraños. Cada individuo confiaba su seguridad a la protección de la gens, y podía
hacerlo; todo el que lo injuriaba, injuriaba a la gens entera. De ahí, de los lazos de sangre en la gens, nació
la obligación de la venganza, que fue reconocida en absoluto por los iroqueses. Si un extraño a la gens
mataba a uno de sus miembros, la gens entera de la víctima estaba obligada a vengarlo. Primero se trataba
de arreglar el asunto; la gens del matador celebraba consejo y hacía proposiciones de arreglo pacífico a la
de la víctima, ofreciendo casi siempre la expresión de su sentimiento por lo acaecido y regalos de
importancia; si se aceptaban éstos, el asunto quedaba zanjado. En el caso contrario, la gens ofendida
designaba a uno o a varios vengadores obligados a perseguir y matar al matador. Si así sucedía, la gens de
este último no tenía ningún derecho a quejarse; quedaban saldadas las cuentas.

• 

La gens tiene nombres determinados, o una serie de nombres que sólo ella tiene derecho a llevar en toda la
tribu, de suerte que el nombre de un individuo indica inmediatamente a qué gens pertenece. Un nombre
gentil lleva vinculados, indisolublemente, derechos gentiles.

• 

La gens puede adoptar extraños en su seno, admitiéndoles, así, en la tribu. Los prisioneros de guerra a
quienes no se condenaba a muerte, se hacían de este modo, al ser adoptados por una de las gens, miembros
de la tribu de los senekas, y con ello entraban en posesión de todos los derechos de la gens y de la tribu. La

• 
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adopción se hacía a propuesta individual de algún miembro de la gens, de algún hombre, que aceptaba al
extranjero como hermano o como hermana, o de alguna mujer que lo aceptaba como hijo; la admisión
solemne en la gens era necesaria en concepto de ratificación.
Es difícil probar en las gens indias la existencia de solemnidades religiosas especiales; pero las ceremonias
religiosas de los indios están, más o menos, relacionadas con las gens. En las seis fiestas anuales de los
iroqueses, los sachem y los caudillos, en atención a sus cargos, contábanse entre los "guardianes de la fe" y
ejercían funciones sacerdotales.

• 

La gens tiene un lugar común de inhumación. Este ha desaparecido ya entre los iroqueses del Estado de
Nueva York, que hoy viven apretados en medio de los blancos, pero ha existido en otros tiempos. Todavía
subsiste entre otros indios, por ejemplo entre los tuscaroras, próximos parientes de los iroqueses. Aun
cuando son cristianos, los tuscaroras tienen en el cementerio una determinada fila de sepulturas para cada
gens, de tal suerte que la madre está enterrada allí en la misma hilera que los hijos, pero no el padre. Y entre
los iroqueses también la gens entera asiste al entierro de un muerto, se ocupa de la tumba, de los discursos
fúnebres, etc...

• 

La gens tiene un consejo, la asamblea democrática de los miembros adultos, hombres y mujeres, todos ellos
con el mismo derecho de voto. Este consejo elige y depone a los sachem y a los caudillos, así como a los
demás "guardianes de la fe"; decide el precio de la sangre ("Wergeld") o la venganza por el homicidio de un
miembro de la gens; adopta a los extranjeros en la gens. En resumen, es el poder soberano en la gens.

• 

LA GENS GRIEGA.

En los tiempos prehistóricos, los griegos, como los pelasgos y otros pueblos congéneres, estaban ya
constituidos con arreglo a la misma serie orgánica que los americanos: gens, fratria, tribu, confederación de
tribus. Podía faltar la fratria, como en los dorios; no en todas partes se formaba la confederación de tribus;
pero en todos los casos, la gens era la unidad orgánica. En la época en que aparecen en la historia, los griegos
se hallan en los umbrales de la civilización; entre ellos y las tribus americanas de que hemos hablado antes
median casi dos grandes períodos de desarrollo, que los griegos de la época heroica llevan de ventaja a los
iroqueses. Por eso la gens de los griegos ya no es de ningún modo la gens arcaica de los iroqueses; el sello del
matrimonio por grupos comienza a borrarse notablemente. El derecho materno ha cedido el puesto al derecho
paterno; por eso mismo la riqueza privada, en proceso de surgimiento, ha abierto la primera brecha en la
constitución gentilicia. Otra brecha es consecuencia natural de la primera: al introducirse el derecho paterno,
la fortuna de una rica heredera pasa, cuando contrae matrimonio, a su marido, es decir, a otra gens, con lo que
se destruye todo el fundamento del derecho gentil; por tanto, no sólo se tiene por lícito, sino que hasta es
obligatorio en este caso, que la joven núbil se case dentro de su propia gens para que los bienes no salgan de
ésta.

Según la historia de Grecia debida a Grote, la gens ateniense, es particular, estaba cohesionada por:

1. Las solemnidades religiosas comunes y el derecho de sacerdocio en honor a un dios determinado, el
pretendido fundador de la gens, designado en ese concepto con un sobrenombre especial.

2. Los lugares comunes de inhumación.

3. El derecho hereditario recíproco.

4. La obligación recíproca de prestarse ayuda, socorro y apoyo contra la violencia.

5. El derecho y el deber recíprocos de casarse en ciertos casos dentro de la gens, sobre todo tratándose de
huérfanas o herederas.

6. La posesión, en ciertos casos por lo menos, de una propiedad común, con un arconte y un tesorero propios.
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La fratria agrupaba varias gens, pero menos estrechamente; sin embargo, también aquí hallamos derechos y
deberes recíprocos de una especie análoga, sobre todo la comunidad de ciertos ritos religiosos y el derecho a
perseguir al homicida en el caso de asesinato de un frater. El conjunto de las fratrias de una tribu tenía a su
vez ceremonias sagradas periódicas, bajo la presidencia de un "filobasileus" (jefe de tribu) elegido entre los
nobles (eupátridas).

Ahí se detiene Grote. Y Marx añade: "Pero detrás de la gens griega se reconoce al salvaje (por ejemplo al
iroqués)". Y no hay manera de no reconocerlo, a poco que prosigamos nuestras investigaciones.

En efecto, la gens griega tiene también los siguientes rasgos:

7. La descendencia según el derecho paterno.

8. La prohibición del matrimonio dentro de la gens, excepción hecha del matrimonio con las herederas. Esta
excepción, erigida en precepto, indica el rigor de la antigua regla. Esta, a su vez, resulta del principio
generalmente adoptado de que la mujer, por su matrimonio, renunciaba a los ritos religiosos de su gens y
pasaba a los de su marido, en la fratria del cual era inscrita. Según eso, y con arreglo a un conocido pasaje de
Dicearca, el matrimonio fuera de la gens era la regla. Becker, en su "Charicles", afirma que nadie tenía
derecho a casarse en el seno de su propia gens.

9. El derecho de adopción en la gens, ejercido mediante la adopción en la familia, pero con formalidades
públicas y sólo en casos excepcionales.

10. El derecho de elegir y deponer a los jefes. Sabemos que cada gens tenía su arconte; pero no se dice en
ninguna parte que este cargo fuese hereditario en determinadas familias. Hasta el fin de la barbarie, las
probabilidades están en contra de la herencia de los cargos, que es de todo punto incompatible con un estado
de las cosas donde ricos y pobres tenían en el seno de la gens derechos absolutamente iguales.

GENESIS DEL ESTADO ATENIENSE

En la época heroica, las cuatro tribus de los atenienses aún se hallaban establecidas en distintos territorios de
Africa.

La constitución era la misma de la época heroica: asamblea del pueblo, consejo del pueblo y "basileus". Hasta
donde alcanza la historia escrita, se ve que el suelo estaba ya repartido y era propiedad privada, lo que
corresponde a la producción mercantil y al comercio de mercancías relativamente desarrollados que
observamos ya hacia el final del estadio superior de la barbarie.

. El comercio marítimo en el Mar Egeo iba pasando cada vez más de los fenicios a los griegos del Atica. A
causa de la compraventa de la tierra y de la creciente división del trabajo entre la agricultura y los oficios
manuales, el comercio y la navegación, muy pronto tuvieron que mezclarse los miembros de las gens, fratrias
y tribus. En el distrito de la fratria y de la tribu se establecieron habitantes que, aun siendo del mismo pueblo,
no formaban parte de estas corporaciones y, por consiguiente, eran extraños en su propio lugar de residencia,
ya que cada fratria y cada tribu administraban ellas mismas sus asuntos en tiempos de paz, sin consultar al
consejo del pueblo o al "basileus" en Atenas, y todo el que residía en el territorio de la fratria o de la tribu sin
pertenecer a ellas no podía, naturalmente, tomar parte en esa administración.

LA GENS Y EL ESTADO EN ROMA.

Está reconocido que la gens romana era una institución idéntica a la gens griega; si la gens griega es una
forma más desarrollada de aquella unidad social cuya forma primitiva observamos entre los pieles rojas
americanos, cabe decir lo mismo de la gens romana.
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Por lo menos en los primeros tiempos de la ciudad, la gens romanta tenía la constitución siguiente:

1. El derecho hereditario recíproco de los gentiles; los bienes quedaban siempre dentro de la gens. Como el
derecho paterno imperaba ya en la gens romana, lo mismo que en la griega, estaban excluídos de la herencia
los descendientes por línea femenina. Según la ley de las Doce Tablas −el monumento del Derecho romano
más antiguo que conocemos−, los hijos heredaban en primer término, en calidad de herederos directos; de no
haber hijos, heredaban los agnados (parientes por línea masculina); y faltando éstos, los gentiles. Los bienes
no salían de la gens en ningún caso. Aquí vemos la gradual introducción de disposiciones legales nuevas en
las costumbres de la gens, disposiciones engendradas por el acrecentamiento de la riqueza y por la
monogamia; el derecho hereditario, primitivamente igual entre los miembros de una gens, limítase al principio
(y en un período muy temprano, como hemos dicho más arriba) a los agnados y, por último, a los hijos y a sus
descendientes por línea masculina. En las Doce Tablas, como es natural, este orden parece invertido.

2. La posesión de un lugar de sepultura común. La gens patricia Claudia, al emigrar de Regilo a Roma, recibió
en la ciudad misma, además del área de tierra que le fue señalada, un lugar de sepultura común. Incluso en
tiempos de Augusto, la cabeza de Varo, muerto en la selva de Teutoburgo, fue llevada a Roma y enterrada en
el túmulo gentilicio; por tanto, su gens (la Quintilia) aún tenía una sepultura particular.

3. Las solemnidades religiosas comunes. Estas llevaban el nombre de "sacra gentilitia" y son bien conocidas.

4. La obligación de no casarse dentro de la gens. Aun cuando esto no parece haberse transformado nunca en
Roma en una ley escrita, sin embargo, persistió la costumbre. Entre el inmenso número de parejas conyugales
romanas cuyos nombres han llegado hasta nosotros, ni una sola tiene el mismo nombre gentilicio para el
hombre y para la mujer. Esta regla es ve también demostrada por el derecho hereditario. La mujer pierde sus
derechos agnaticios al casarse, sale fuera de su gens; ni ella ni sus hijos pueden heredar de su padre o de los
hermanos de éste, puesto que de otro modo la gens paterna perdería esa parte de la herencia. Esta regla no
tiene sentido sino en el supuesto de que la mujer no pueda casarse con ningún gentil suyo.

5. La posesión de la tierra en común. Esta existió siempre en los tiempos primitivos, desde que se comenzó a
repartir el territorio de la tribu. En las tribus latinas encontramos el suelo poseído parte por la tribu, parte por
la gens, parte por casas que en aquella época difícilmente podían ser aún familias individuales. Se atribuye a
Rómulo el primer reparto de tierra entre los individuos, a razón de dos "jugera" (como una hectárea). Sin
embargo, más tarde encontramos aún tierra en manos de las gens, sin hablar de las tierras del Estado, en torno
a las cuales gira toda la historia interior de la república.

6. La obligación de los miembros de la gens de prestarse mutuamente socorro y asistencia. La historia escrita
sólo nos ofrece vestigio de esto; el Estado romano apareció en la escena desde el principio como una fuerza
tan preponderante, que se atribuyó el derecho de protección contra las injurias. Cuando fue apresado Apio
Claudio, llevó luto toda su gens, hasta sus enemigos personales. En tiempos de la segunda guerra púnica, las
gens se asociaron para rescatar a sus miembros hechos prisioneros; el Senado se lo prohibió.

7. El derecho de llevar el nombre de la gens. Se mantuvo hasta los tiempos de los emperadores. Permitíase a
los libertos tomar el nombre de la gens de su antiguo señor, sin otorgarles, sin embargo, los derechos de
miembros de la misma.

8. El derecho a adoptar a extraños en la gens. Practicábase por la adopción en una familia (como entre los
indios), lo cual traía consigo la admisión en la gens.

9. El derecho de elegir y deponer al jefe no se menciona en ninguna parte. Pero como en los primeros tiempos
de Roma todos los puestos, comenzando por el rey, sólo se obtenían por elección o por aclamación, y como
los mismos sacerdotes de las curias eran elegidos por éstas, podemos admitir que el mismo orden regía en
cuanto a los jefes ("príncipes") de las gens, aun cuando pudiera ser regla elegirlos de una misma familia.
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LA GENS ENTRE LOS CELTAS Y ENTRE LOS GERMANOS.

Los motivos por los cuales podía la mujer reclamar el divorcio sin perder ninguno de sus derechos en el
momento de la separación, eran muchos y muy diversos: bastaba que al marido le oliese mal el aliento. El
rescate por el derecho de la primera noche ("gobr merch" y de ahí el nombre "marcheta", en francés
"marchette", en la Edad Media), pagadero al jefe de la tribu o rey, representa un gran papel en el Código. Las
mujeres tenían voto en las asambleas del pueblo. Añadamos que en Irlanda existían análogas condiciones; que
también estaban muy en uso los matrimonios temporales, y que en caso de separación se concedían a la mujer
grandes privilegios, determinados con exactitud, incluso una remuneración en pago de sus servicios
domésticos; que allí se encuentra una "primera mujer" junto a otras mujeres; que en las particiones de
herencia no se hace distinción entre los hijos legítimos y los hijos naturales, y tendremos así una imagen del
matrimonio por parejas en comparación con el cual parece severa la forma de matrimonio por usada en
América del Norte, pero que no debe asombrar en el siglo XI en un pueblo que aún tenía el matrimonio por
grupos en tiempos de César.

LA FORMACION DEL ESTADO DE LOS GERMANOS.

Los germanos eran un pueblo muy numeroso. Por César nos formamos una idea aproximada de la fuerza de
los diferentes pueblos germanos. Según él, los usipéteros y los teúcteros, que aparecieron en la orilla izquierda
del Rin, eran 180.000, incluídos mujeres y niños. Por consiguiente, correspondían cerca de 100.000 seres a
cada pueblo, cifra mucho más alta, por ejemplo, que la de la totalidad de los iroqueses en los tiempos más
florecientes, cuando en número menor de 20.000 fueron el terror del país entero comprendido desde los
Grandes Lagos hasta el Ohío y el Potomac.

Después de fijar su residencia definitiva en Germania, la población debió de crecer con rapidez cada vez
mayor; prueba de ello son los progresos industriales de que antes hablamos. Los descubrimientos hechos en
los pantanos de Schleswig son del siglo III, a juzgar por las monedas romanas que forman parte de los
mismos. Así, pues, por aquella época había ya en las orillas del Mar Báltico una industria metalúrgica y una
industria textil desarrolladas, se desplegaba un comercio activo con el imperio romano y entre los ricos existía
cierto lujo, indicio todo ello de una población más densa. Pero también por aquella época comienza la
ofensiva general de los germanos en toda la línea del Rin, de la frontera fortificada romana y del Danubio,
desde el Mar del Norte hasta el Mar Negro, prueba directa del aumento constante de la población, la cual
tendía a la expansión territorial.

La agricultura, la más importante rama de la producción en todo el mundo antiguo, lo era ahora más que
nunca. Los inmensos dominios ("latifundia") que desde el fin de la república ocupaban casi todo el territorio
en Italia, habían sido explotados de dos maneras: o en pastos, allí donde la población había sido remplazada
por ganado lanar o vacuno, cuyo cuidado no exigía sino un pequeño número de esclavos, o en villas, donde
masas de esclavos se dedicaban a la horticultura en gran escala, en parte para satisfacer el afán de lujo de los
propietarios, en parte para proveer de víveres a los mercados de las ciudades. Los grandes pastos habían sido
conservados y hasta extendidos; las villas y su horticultura habíanse arruinado por efecto del empobrecimiento
de sus propietarios y de la decadencia de las ciudades. La explotación de los "latifundia", basada en el trabajo
de los esclavos, ya no producía beneficios, pero en aquella época era la única forma posible de la agricultura
en gran escala. El cultivo en pequeñas haciendas había llegado a ser de nuevo la única forma remuneradora.

BARBARIE Y CIVILIZACIÓN

Una tribu se divide en varias gens; por lo común en dos; al aumentar la población, cada una de estas gens
primitivas se segmenta en varias gens hijas, para las cuales la gens madre aparece como fratria; la tribu misma
se subdivide en varias tribus, donde encontramos, en la mayoría de los casos, las antiguas gens; una
confederación, por lo menos en ciertas ocasiones, enlaza a las tribus emparentadas.
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También se encuentra ya en él la profunda comprensión de que en todas las sociedades defectuosas y llenas de
antagonismos, las familias individuales ("les familles incohérentes) son unidades económicas. su mismo
grupo.

El cultivo de los huertos, probablemente desconocido para los bárbaros asiáticos del estadio inferior, apareció
entre ellos mucho más tarde, en el estadio medio, como precursor de la agricultura. El clima de las mesetas
turánicas no permite la vida pastoril sin provisiones de forraje para una larga y rigurosa invernada. Así, pues,
era una condición allí necesaria el cultivo pratense y de cereales. Lo mismo puede decirse de las estepas
situadas al norte del Mar Negro. Pero si al principio se recolectó el grano para el ganado, no tardó en llegar a
ser también un alimento para el hombre. La tierra cultivada continuó siendo propiedad de la tribu y se
entregaba en usufructo primero a la gens, después a las comunidades de familias y, por último, a los
individuos.

A consecuencia del desarrollo de todos los ramos de la producción − ganadería, agricultura, oficios manuales
domésticos−, la fuerza de trabajo del hombre iba haciéndose capaz de crear más productos que los necesarios
para sus sostenimento. También aumentó la suma de trabajo que correspondía diariamente a cada miembro de
la gens, de la comunidad doméstica o de la familia aislada. Era ya conveniente conseguir más fuerza de
trabajo, y la guerra la suministró: los prisioneros fueron transformados en esclavos. Dadas todas las
condiciones históricas de aquel entonces, la primera gran división social del trabajo, al aumentar la
productividad del trabajo, y por consiguiente la riqueza, y al extender el campo de la actividad productora,
tenía que traer consigo necesariamente la esclavitud.
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